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RESOLUCIóN ADMINISTRAÍ IVA
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ciudad de N4éxico, a veintiséis de febrero de dos mil veinte.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de lVéxico, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria

Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento,

habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2019-3424-SPA-2099

relac¡onado con la denunc¡a presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los s¡guientes:..-

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autor¡dad, los sigu¡entes hechos:

(...) el molttoto del que son objeto cuotro perros odultos, dos de ellos se encuentran en la ozotea (uno

café y oüo del que se desconoce con clqridad los corocterist¡cos) y dos mós en el zoguán (dos perros
pitbull uno blonco con monchos grises y otro blanco con monchos cofés) de una coso, los ejemplores se

ven desde la vio públ¡co en porticulot los que estón en elzoguón, lo problemát¡co de los perros en el
zoguán se presento desde hoce 2 ó 3 meses y los perros en lo ozoteq desde hoce 3 oños (...) o los perros
del zoguán les pegon constontemente y en generol los cuotro perros se ven mós delgodos de lo que sus

Íozos representon efl tol/o [hechos que tienen lugar en calle Querétaro número 21, colon¡a Roma
Norte, AlcaldÍa Cuauhtémocl f...r.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4
y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
l¡éxico; as¡ como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS OE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territoria¡ de la C

establecido en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley d
Ciudad de [4éxico, es considerada autoridad en materia de b¡enestar y e
los presentes hechos, real¡zar acc¡ones para la protecc¡ón defensa del bi
la facultad de instaurar mecanismos, instancias y proced¡

e Protección a los A

s competente para
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Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner

en pet¡gro la vida del animal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de a¡re, luz, alimento, agua, espacio,

abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y aloiam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente

expediente, se desprende que personal de esta

Subdprocuraduría tlevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de

hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4

fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad, dil¡gencia en l¿

que a pesar de no haber accedido al predio, desde la vía pública

no se constató la presencia de algún ejemptar cañino en el

mismo.

No obstante lo anterior, mediante oficio número PAOT-o5'

3oo/2oo-9012-2019, se citó a comparecer en las of¡cinas de esta

unidad administrativa al prop¡etar¡o u ocupante del inmueble relacionado con la denuncia; sin embargo

no fue atendido el requerimiento.

Enesesent¡do,enseguimientoa[a¡nvestigaciónabiertaenestaunidadadmin¡Strat¡Va,personaladscr¡to
a esta Entidad llevó a cabo una segunda visita de reconocim¡ento de hechos en et sitio, diligencia en la

cual med¡ante el acta circunstanciada correspondiente se hi¿o constar que no se constató la presencia de

átgún 
"j"rpt.r."nino 

al interior del predio' en el patio o en la azotea del mismo' asícomo que el m¡smo

,"""naontru¡u en remodelación, y a dec¡r de la persona que atendió la diligencia, el responsable de los

ejemplares caninos residía ya en otro domicilio, llevándose cons¡go a los animales'

Finalmente, y cons¡derando que de las constancias que obran en el exped¡ente, se desprende que no se

aonri"to tu'pr"."naia de los ejemplares can¡nos motivo de denuncia' esta Entidad se encuentra

materialmente imposib¡litada para continuar con la investigación de [a denuncia' de conformidad con el

PROCURADURíA AMA!Ei¡TAL Y OEL ORD:},]AMIENTO
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Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que son objeto cuatro ejemplares

caninos ubicados al interior del dom¡c¡lio localizado en calle Querétaro número 21, colon¡a Roma Norte,

Alcaldía Cuauhtémoc, debido a que presuntamente los mantienen permanentemente en la azotea y en

estado de abandono.

a rtí 7 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría

d
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Dur¿nte las dos v¡sitas de reconocimiento de hechos real¡zadas por personal adscrito a esta

Procuraduría, no se constató la presencia de algún ejemplar caníno en la azotea, en el pat¡o o al

interior del pred¡o ubicado en calle Querétaro número 21, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc;

por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada mater¡almente para cont¡nuar con la

investigación de la denunc¡a.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anális¡s de los hechos admit¡dos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se:

Procuraduría, para su archivo y resguardo

RESUELVE ---..--

i (i:irÁl
colfx

TERCERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.'- :--'

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambieñtal y del ordenamiento Terr¡tor¡al de la

Ciudad de N4éxico, coñ fundamento en el artículo 15 8lS 4 fracción x de h.Ley'qrgánica de la P-rocuraduría

Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de llexico y 5I fraccúán Xxll de suléBhmento.----
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡entaly del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad

de México..

SEGuNoO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta


